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PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R e y (Q. D . G.) y 
Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 6 de Mayo de 1004 

Señores que psietieron: 
Magnín (Presidente), Pérez Calvo, Ra

boso, Raizan, Salceda, Hóvia é Izquierdo. 
Abierta la sesión á las nuevo en punto 

de la mañana bajo la presidencia del se
ñor 1). Augel Pérez Magnín, Vicepresi
dente de la Comisión proviucial, y con 
asistencia do los Sres. Vocales facultati
vos D. Justo Osvaldo y D. Andrés Jurado 
do la Parra, toé leída y aprobada el acta 
de la anterior, 

Acto seguido la Comisión procedió á 
resolver incidencias leí actual reemplazo 
y revisión do excepciones de años ante
riores, obteniendo el siguiente resultado: 

Reemplazo de 1904 
Vallecas 

Núm. 2o.—Luis Feruáudez Méndez.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Colmenar Viejo 
Núm. 6.—Pablo Colmenarejo Cano.— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Centro 
Núm. 203.—Ricardo Vázquez Esteban. 

—luútil. Excluido temporalmente. 
Chamberí 

Nrim.191.—Manuel do Torres Super
vino.— Inútil. Excluido temporalmente. 

334.—Antonio Martín Salimes.—In
útil. Excluido temporalmente. 

Hospicio 
Núm. 51- — Francisco PlanchueloVal-

dés.—Soldado por haber resultado útil. 

Núm. 4 
doz — Inútil. Kxcluíd 

Hospital 
Núm. 434.—Autouio Gómez Cabana. — 

Inútil. Excluido temporalmoute. 
Reemplazo de 1903 .-KEY1S1ON 

Alcobcndas 
Núm. 3 . -Bernard iuo del Rosario del 

Olmo.—Útil condicional. 
6.—Antonio Baenn García.—Soldado 

por babor resultado el padre apto para 
ol trabajo. 

Becerrü 
Núm. 3. —Alejo M"Qtn1vo Sopúlveda-

—Talla: 1*513 nim. Excluido temporal
mente. 

6.—Marcelino Sanz y Sanz.—Soldado 
por haber dado la talla legal. 

8.— Carlos Martín Medina.— Soldado 
condicional comprendido en el caso pri
mero del art . 87 do la Ley. 

iü Boato 
Marcelino OarralÓD Fernán-

t inp ialmoiite. 
Colmenar Viejo 

Núm. 1.—Cirilo del Valle G a r d a . — 
Sóida lo condicional comprendido ou el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

2.—Félix Jusdado Francisco.—Soldado 
condicional comprendido eu el caso pri
mero del art. 87 de la Ley. 

5.—Cecilio Olalla Talo.—Soldado con
dicional comprendido en el caso primero 
del art. 87 de la Ley. 

7.—Mariana Remano Martín.—Inútil. 
Excluido temporalmente. 

10.—Maleo Colmenarejo Vallejo.—Útil 
couiicioual. 

16.—Manuel Cano Olalla.—Talla: 1*520 
milímetros. Excluido temporalmente. 

17.—Sautiago Junquer Martín.—Sol
dado condicioual comprendido en el ca
so primero del art. 87 de la L e y . 

22.—Loreuzo Millán Mansilla.—Solda
do condicional comprendido eu e! caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

24.—Pedro Colmenarejo Arranz.—In
útil. Excluido temporalmente. 

27.—Jacinto Kos Gallego. — Soldado 
condicional comprendido en el caso se-
guudo del a r t . 87 de la Ley. 

33.—Celestino del Valle Fortoján. — In
útil. Excluido temporalmente. 

42.—Fomando Hoyo Pérmica.—Talla 
1*520 inm. Excluido temporalmente. 

4H.—Simón dé la Morena Matellano.— 
Soldado por babor retiíado la alegación. 

4^.—Maximino García Martin.—Talla: 
1*542 mm. Excluido temporalmente. 

63.—Eugenio Sanz Olalla. — Soldado 
condicional comprendido en el caso pri
mero del art. 87 de la Ley. 

Chamartin 
Núm. 2 . —Antonio Barrio Rana l .— 

Talla: 1*536 mm. Excluido temporal
mente. 

6.—Luis Hernández Bartolomé.—Sol
dado condicional comprendido eu el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

8.—Ángel Muñoz Chivilches.—Soldado 
por uo haber justillcado la ex epción. 

15.—Francisco Alvares Arranz.—Sol
dado por haber dado la talla de 1*552 mi
límetros. 

16.—Félix Luis Loóu Felipe Muñoz del 
Rarco.—luútil. Excluido temporalmente. 

1S.—Juan Izquierdo Vicent*.—Soldado 
cou licional comprendido eu el caso pri
mero del art. 87 de la Loy. 

34.—Eduardo Larrea Oríes.—Soldado 
condicional comprendido en el caso se
gundo del a r t . 87 de la Ley. 

36.—José Carro Sanchos.—Pendiente. 
Chotas de la Sierra 

Núm. 3.—Marcelo Robledo Uaure.—In-
úti ' . Excluido temporalmente. 

11—Reniguo (iobos Vallejo.—Talla: 
1*540 mm. Excluí!.) temporalmente. 

16.—Eulogio Alonso Navas. —Talla: 
1*5*21 mm. Excluido temporalmente. 

Ouadaii.i 
Núm. 1—Ramón García Rodríguez.— 

Soldado por haber resulta lo útil. 
4 —Julio Baeza Gil.—Pendiente. 
10.—Arturo Julián Esteban Blázquez. 

—Soldado coudicioual Comprendido en el 
<*aso primero del art. 87 déla Ley. 

Hortaleta 
Núm. 3.—Roque Julián Morales de la 

Fuente.—Pendiente. 

Hoyo de Mamanares 
Núm. 4.—Mariano Blasco García.—In

útil. Excluido temporalmente. 
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o.—Arturo Cortezón Díaz.—Excluido 
por haber fallecido. 

7.—Mariano Blasco Moreno.—Talla: 
1*505 mm. Exduído temporalmente. 

8,—Rafael Hhsco Fernández.— Sol
dado condicional comprendido en el 
caso piimero del ari . 87 de la Ley. 

Manzanares el Real 
Nú n. 2.—Audrés Sauz Arteaga.— 

Talla; 1*531 m.?j. Excluido temporal
mente. 

4.—Santiago Rodríguez Matesanz.— 
Talla: 1*551 mm. Soldado condicional 
comprendido en el caso primero del 
art. 87 de la L\y. 

Mira/lores 
Núm. 3.—Antonio González Arri

bas.—Soldado condicional comprendi
do en el caso segando del art. 87 de la 
Ley. 

5.— Gregorio Jiménez González.— 
Soldado condicional compren iido en el 
caso segundo del ar t . 87 de la Ley. 

t i .—Fernando Arribas Muñoz.-Sol-
dado condicioual comprendí io en el 
caso primero del a r t . 87 de la Ley. 

17.—Florencio Isidoro del Valle Gó
mez.—Pendiente. 

20.— Francisco do la Fuente Plaza. 
—Iuútil. Excluido temporalmente. 

El Molar 
Núm. 2.—Braulio Dozo Manuel Mar

tín Ruiz—Talla : 1*513 mm. Excluido 
temporalmente. 

3.—Joaquín Monzo Yáñez.—Soldado 
coudicional comprendido en el caso se
guudo del art . 87 de la Ley. 

7.— Simón Viceute Esteban Ruiz. 
— Soldado por haber dado la talla 
legal. 

11 —Mariano Gonzalo Balaña.— 
Talla: 1*542 mm. Excluido temporal
mente. 

13.—Francisco Par re fio Andreu.— 
Pendieute. 

Mor al zarzal 
Núm. 1 , -Pascual González Ture-

gan.—Talla: 1*537 mm. Excluido tem
poralmente. 

2 . — Ambrosio Soriano Segovia.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del arf. 87 de la Ley. 

4.—Federico González y González. 
—Inúti l . Excluido temporalmente. 

5. — Francisco Reguera Cuena.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Pedrezuela 
Núm. 1.—Frutos de la Morena de la 

Fuente.—Iuútil . Excluido temporal
mente. 

3 . — Natalio Martíu Baonza. — Ta
lla: 1*537 mía. Excluido temporal
mente . 

San Sebastián de los Reyes 
Núm. 2.—José Rojo Losada.—Sol

dado coQ'iicioual comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Reemplazo de 1S02-REVISIÓN 
Alcobendas 

Núm. 6.—Sebastián Ramos Moreno. 
—Excluido por haber fallecido. 

Becerril 
Núm. 2.—Leocadio Sauz Adrados.— 

Soldado coudicional comprendido en 
e l caso segundo del art. 87 de la Ley 

El Boato 
Núm. 2.—Alejandro Estebau Sanz.— 

Talla: 1*527 mm. Excluido temporal
mente. 

Colmenar Viejo 
Núm. 2.—Cecilio Aragón Francisco. 

— Soldado condicional comprendido 
en el caso primero del art. 87 de la 
Ley. 

10.— Juau Colmenarejo Reina.— 
Soldado condicioual comprendido en 
el caso segundo del art . 87 de la Ley. 

11.—Isidro Rodríguez González.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

18.—Loreto Jusdado Madrid.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art . 87 de la Ley, 

20.— Adolfo Berrocal Morando — 
Soldado <condicional comprendido en 
el caso primero del art . *7 de la L e v . 

22—Gil López Ordax.—Inútil. Ex 
cluido temporalmente. 

30.—Salvador Manuel Sanz.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Loy. 

32.— Pablo Bmuelos Vázquez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del ar t . 87 de la Ley. 

33.—Tomás García Jus lado.—Sol
dado condicional compreudido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

36.—Celod mio Fraucisco Ramón.— 
Inútil . Excluido temporalmente. 

37.— Caíto López Paredes.— Util 
condicional. 

39.—Ignacio García Gómez —Inútil . 
Excluido temporalmente. 

42.—Luciano García Franco.—Sol 
dado por haber obtenido la talla de 
1*548 milímetros. 

Rubio. — 
temporal

e/la martin 
Núm. 17.—Agustín Soler Ubeda.— 

Talla: 1*525 mm. Excluido temporal 
meute. 

24.—Lino Crespo Moreno.—Talla: 
1*537 mm. Excluí lo temporalmente. 

26.—Ángel Fernández Domínguez. 
—Útil condicional. 

29.—Eugenio Simal Arranz.—Solda
do por haber cesado la excepción. 

32.—Manuel Colín Martínez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

36.—Francisco de Pablo Andreu.— 
Pendiente. 

43.—Santiago Ligos Moraga.—Ta
lla: 1*554 mm. Soldado. 

49.—Miguel Flores Bas.—Talla: 
1*518 mm. Excluido temporalmente. 

Fuencarral 
Núm. 2.—Juau Martín García.—Sol

dado condicional compreudido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

4.—Alejo Horcajada Salaices.— Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art . 87 de la Ley. 

6.—Lorenzo Fuente Morales.—Sol
dado por haber cesado su excepción. 

8.—Mateo Rodríguez González.— 
Soldado por haber cesado su excep
ción. 

9.—Lope Rodríguez Iglesias.—Sol
dado por haber cesado su excepcióa. 

Quadalix 
Núm. 5.—Emilio Sicilia Osa.—Sol

dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art . 87 de la Ley. 

Hoyo de Manzanares 
Núm. 3,—Dionisio Bernabé Vallejo. 

—Soldado por haber resultado útil. 

Manzanares el Real 
Núm. 1.—Víctor Blasco Gil.—Sol

dado condicional comorendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

3.—Marcos Mesa García.—Soldado 
por haber obtenido la talla de 1*561. 

4.—Cipriano Leiro Berliuches.— 
Cesó la excepción.Reconocido útil con
dicional. 

El Molar 

Núm. 10.—Blas Sebastián Simón.— 
Soldado condicional compreudido eu 
el caso primero del art. 87 de la Ley, 

Mor alzarzal 

Núm.l.—Maximino Balandln López. 
—Pendiente. 

Navacerrada 
Núm. 1.—Regino Marcos Fuente-

s a 7 i — I n ú t i l . Excluido temporalmente 
¿—Doogracias Esteban 

Talla: 1*529 mm. Excluido 
mente . 

Pedrezmela 
Núm. 2.—Son fío Sanz 

Soldado condicional compre 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

H . — Jacinto Chinchón Gabriel.—Sol
dado condicional compren iido en el 
caso segundo del art . 87 de la Ley. 

6.—Saudalio Sanz del Sarro.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 do la Ley. 

San Agustín 
Núm. 2.—Serafín Guorroro Martín. 

—Pendiente. 

San Sebastián de los Reyes 
Núm. 2.—B mito Vaquero Navaee

rrada.—Soldado p»r haber cesado su 
excepción. 

Talamanca 
Núm. 2 —Justo Cid Esteban.—Sol

dado condicional comprendido en el 
caso segundo dol art. 87 de la Ley. 

Reemplazo de 1901.—REVISIÓN 
Becerril 

Núm. 4.—Gabino Martín Sanz.—Iu
útil. Soldado coudicional comprendido 
eu el caso primero del art. 87 de la 
Ley. Excluido por hab^r sufrido las 
tres revisioue» que previene la misma. 

6.—Florentiu" Espinosa Prados.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art . 87 de la Ley. 
Excluido por haber sufrido las tres re
visiones que previene ia misma. 

7.—Félix Clemente Sanz Sanz.—In
útil . Excluido por haber sufrido las 
tres remisiones que previene Ja Ley. 

9.—Anastasio Martín de la Rubia.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Excluido por haber sufrido las t res re
visiones que previene la misma. 

til Boato 
Núm. 2.—Pedro Vázquez Sanz.—Sol

dado condicioual comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Excluido i or haber sufrido las tres re
visiones que previene la misma. 

[ Colmenar Viejo 
Núm. 4,—Nicanor Criado Palacios. 

—Talla: 1*543 mm. Excluido por haber 
sufrido las tres revisioues que previe
ne la Ley. i 

6.—Mariano Franco Colmenarejo.— | 
Talla: 1*511 mm. Excluido por haber 
sufrido las tres revisiouua que previe
ne la Ley. 

17.—Juliáu Fueute Aparicio.—Sol
dado condicional. compreudido en el 
caso segando del art. 87 de la Ley. 
Excluido por haber sufrido las tres re 
visiones que previene la Ley. 

30.—Nicomedes del Amo Martín.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art . 87 de la Ley. 
Excluido por haber sufrido las tres re
visioues que previeue la Ley. 

39.—Anselmo Avila Santos.—Solda
do condicioual comprendido en el caso 
seguudo del art. 87 da la Ley. Exclui
do por haber sufrido las tres revisio
nes que previene la Ley. 

40 —Lorenzo Colmenarejo López.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso undécimo del art. 87 de la Ley. 
Excluido por haber sufrido las tres re
visiones que previeue la Ley. 

43.—Paolo Rosa Aparicio.—Soldado 
coudicional compreudido eu el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. Ex
cluido por haber sufrido las tres rev i 
siones que previene la misma. 

44.—Bruno de la Fuente Fraucisco. 

—Inútil. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene i a 

Ley . 
46 — Roque Sanz López. - Soldado 

condicional comprendido eu el caso se
gundo del art. 87 de la Ley. Etcluffo 
por haber sufrido las tres revisiones 
que ureviene la Ley. 

l i n i o - 49.—Mariano Villamayor Vallejo 
{•.£! A n i —Inútil. Excluido por habar sufrido' 

revisiones que previeue la las tres 
Ley. 

Chamartin 

Núm. 1.—Enrique Martínez Tjran 
CÓU. Ittútil por babor sufrido las tra¡ 
revisiones quo previene la Ley. 

8.— Victoriauo Cabanas Miraos 
Soldado coa ücioual comprendí lo eu»! 
caso S"g tuda del art. 87 de la Lev 
Excluid > por hab.<r nutrido las tres re
visiones quo previene la mis'na. 

18—F>rnaudo Juez Antón.—Sóida-
do condicional compreudido en el caso 
segundo del art. 87 dé ia Ley. Ex
cluida p >r haber sufrido las tros re
visiones <¡uo previene la misma. 

22.—Eugenio Morales Mnor.—Ta
lla: 1*525 mm. Excluido por haber su-
fi ido las tros revisiones que p rev ie n e 

la Ley. 
24. —Emilio Alonso Navarro.—Sol

dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Excluido por haber sufrido las tres re
visiones quo previeue la misma. 

26.—Manuel Piqueras.—Inútil. Ex
cluido por haber sufrido las tres revi
sioues que previene la Ley. 

32 —José Gonzáloz Al varez.—Sol
dado coudicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 
Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previene la misma. 

3 6 — José Valloj) Díaz. - Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. Ex
cluido por haber sufrido las tres revi
siones que previene la misma. 

43 .— Mig'iel Díaz Santos. - Talla: 
T522 mm. Excluido por haber sufiido 
las tres revisiones que proviene la 
Ley. 

45.—Eduardo Aranda Plana.—Ta
lla: 1*535 mm. Excluido por haber su
frido las tres revisiones que proviene 
la Ley. 

47. — J o s é María Bel laño de la 0.— 
Pendiente . 

Fuetiearral 
Núm. 12.—Gabriel Pérez Crespo.— 

Soldado condicioual comprendido en el 
caso noveno del art. 87 do !a Ley. Ex
cluido por haber sufrido las tres re
visiones que previeue la Ley. 

17.— Marco Rodríguez Gañido. -
Soldado condicional comprendido eo 
el caso primero del art. 87 de la Ley» 
Excluido por haber sufrido las tres re
visiones que previene la Ley. 

22.—Lázaro Várela Pérez—Talla: 
1'520 mm. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene l* 
Ley. _ . 

24.—Aymstíu Montero Olalla.—^oí-
dado condicional compreudido en o» 
caso S ' gundo del art . 87 de la Ley-
Excluido por haber sufrí «o las tres re
visiones que previeue la Ley. 

G-uadalix 
Núm. 3.—Blas Gil Per liguero—Ta

lla: 1*515 mm. Excluido por haber su
frido las tres revisioues que previo 
la Ley. c/*Ma-

9.—Zacarías Serrano G a m o . — ^ 
do condicional comprendido en oi<c 
primero dol art. 87 de la Ley. 
do por haber sufrido las tres revi» 
ues que previeue la Ley. , I a o t o f o é i 

10 -Bas i l i o José Frutos Bal I*»* 1 0

0 D 

—Soldado coudicional comprenuw ^ 
el caso primero del art. $7 d e

 0 ^es 
Excluido por haber sufrido ia» 
revisiones que previene la Ley* 
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4i ^Cirilo de la Cruz Expósito.— 
diente de reconocí miento. 

Hortaleza 

Núm- 5.—Laureano Martínez Alon-

Hoyos de Manzanares 

N ( i f l ] . 3 . - Pablo Crespo Moreno.— 
. Pj ado condicional comprendido on 
, aso primero de) art. 87 de la Ley. 

ocluido por haber sufrido las tres re
giones que proviene la misma. 

4 — Maiías Francisco Sauz Blasco. 
Soldado condicional comprendido en 

7 caso primero ¡el art .87 de la Ley. 
ptcluído por haber sufrido las tros 
^visiooes que previene la misma. 

7,—Tiburcio Casimiro García Cres-
00.1-Soldado condicional comprendi-
K'en el caso segundo dol art . 87 de 
la Ley. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la 
misma. 

Manzanares el Real 

Núm. 1.—Celedonio Frutos Bailes 
tórog _S-,|dado condicional compren
dido en el caso segundo del art . 87 de 
la Ley. Excluido por haber sufrido las 
tres revisioues que previene la misma. 

Mira flor es de la Sierra 

Núm. 10.—Crisanto Camarmo Ro
bledo.—Soldado condicional compren
dido en el caso segundo d»d art . 87 de 
la Le). Excluí !o por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la misma. 

El Molar 

Núm. 5.«—Francisco García García. 
—Talla: 1'515 mm. Excluido por ha
ber sufrido las tres revisiones quo 
previene la Ley, 

8.—Julián San José Expósito.—Ta
lla: 1*525 mm. Excluido por haber su
frido las ires revisiones que previene 
la Ley. 

Üavactrrada 

Núm. 1.—José Montalvo Morales.— 
Talla: 1*505 mm. Excluido por haber 
sufrido las tres revisioues que previe-
oe la Ley. 

Pedrezuéla 

Núm. 1.—Vicente Chinchón Sanz.— 
Soldado condieioual comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Excluido por haber sufrido las tres re
giones qne previene la misma. 

San Agustín 
Núm. 1.—Casimiro Patricio de Min

io Sauz.—Talla: 1*536 mm. Excluido 
P°r haber sufrido las tres revisiones 
íue previene la Ley. 

J'7-Ricardo Serrano Lozoyuela.— 
JQwtil. Excluido por haher sufrido las 

fe« revisiones que previene la Ley. 

San Sebastián de los Reyes 

Tan^* L~*Agustín Sanz Frutos.— 
«la: 1*531 mm. Excluido por haber 
'ndo las tres revisiones que previe

ne la Ley. 
^•--Sandalio Monasterio Vaquero. 

jJaUa: l<541 mm 
HT sufrido las 
deviene la Ley. 
ció 7JuaQ

 G^nde.—Soldado condi-
d 0 i , C O r úl>rendido en el caso segun-
hah a r l \ 8 7 d M i a L o v - Excluido por 
i t r 0 ° - 1 * 8 Q fndo las t res revisioues que 
l r e v i e n e la Ley. 

Talamanca 
2 - - T i b u r c i o Marcos Iglesias, 

^f!?: lt*>20 mm. Excluido por haber 
, a s t r e s revisiones que previe-

Excluído por ha-
tres revisiones que 

Nú 
Valdepiélagos 

¡£: 2.—Ricardo García González. 
"•aútil. Excluido porhaber sufrido las 

e v i s iones que previene la Ley. 

Oficiar al Sr. Teniente Alcalde del 
aistrito d e la Inclusa para qne disponga 
ta comparecencia ante esta Comisión 
del mozo Jesús García Niño, 1̂ 1 alista
miento de Almagro y año 1002, acom
pañado de un agente do au Autoridad 
que identifique la personalidad del i 
mismo, para ser tallado ante esta Co- ! 
misión, remitiéndose el oportuno certi
ficado A Excmo. Sr. Capitán general 
do este distrito, por sor quien ordena 
este servicio. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó á los repre
sentantes de los pueblosquehan concu 
rri lo on esto día á verificar las opera
ciones de reclutamiento si tenían la ab
soluta seguridad respecto á que los mis
mas ó .sus padres, hermanos, etc., fue
ran las verdaderas personas interesa
das, en cumplimiento de lo quo dispone 
el art. 129 del Reglamento, habiénJose 
contestado afirmativamoute por dichos 
representantes, l os cuales identifica-
ron la personalidad de los interesad s. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo quo dispone el art. 124 de la Ley y 
123 de! Reglamento, se hizo presente 
en cada caso á todos h s interesados 
el derecho que los asiste de recurrir 
en alzada ante el Ministerio do la G >-
beruación si no estuvieren conformes 
con t:l acuerdo adopiad > por la Comi
sión mixta de Reclutamiento. 

Con lo cual se dio por terminada la 
sesión, extendiéndose la correspon
diente acta, quo firmanol Sr. Presiden
te de la Cúxrysidn y los Sres. Vocales 
conmigo el Secretario, de que certifico. 
= V.° B.°=El Presidente, Magn ín .= 
El Secretario, S. Viñals. 

13.—461. 

/lyiiñtaiiifentos 
M A D R I D 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporaoión ha acordado 

contratar en públioa subasta e! suminis
tro de mangajo de cuero oon destino al 
servido del ramo de Arbolado y Parques 
y Jardines del Interior desde 1.° de Ene
ro de 1905 á 31 de Dioiembre de 1908, 
bajo el tipo total calculado de 4 000 pe
setas anuales. 

Los lidiadores, que podrán presentar
se por sí ó por otra persona ó Sociedad, 
eon poder en estos últimos casos, bastan» 
teado por alguno de los Sres. Letrados 
Consistoriales D. Manuel María Moría* 
no, D. Ignaoio Suárez Qaroia, D. Anto
nio R. de Póo y D. Gregorio Canipazano, 
consignarán previamente oomo fianza 
provisional la cantidad de 200 pesetas 
en la Caja general de Depósitos y Amorti
zación, acompañando á los respeotivos 
resguardos los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido, y el rema
tante la definitiva de 400 pesetas, que 
le será devuelta á la terminaoión del con
trato, previa la certificación correspon
diente. 

La subasta se verificará el día 29 de 
Junio de 1904, á las onoe, en la pri
mera Casa Consistorial, Plaza de la Villa, 
núm. 5, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Alcalde ó de quien al efeoto 
delegue, y oon las formalidades dol ar-
tíoulo 17 de la Instruooión de 26 de Abril 
de 1900, y las proposiciones para la mis
ma se presentarán durante el plazo de 
media hora ante la Mesa á estos fines 
constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativo» á esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Seoretaría 
(Negociado 8.°), durante las horas de 
diez á dooe, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será 
satisfeoho al rematante en la forma y 
modo que se determina en la condición 
22 de las facultativas. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días y en la forma que es
tablece el art. 29 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, modifioada por el Real 
deoreto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reclamaoión 
alguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
oonocimiento. 

Madrid 25 de Mayo de 1904.=»E1 Se-
oretario, F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(qne debori extecderso en papal timbrado del 

Katado do la clase 11/, v al presentarlo lio 
Tar escrito on ol «obro lo pigmento: "Propo-
•ioión para optar i la subasta de...i») 
D . . . , que v i v e . . . , enterado de las con

diciones de la subasta en pública licita
ción del suministro de mangajo de ouero 
oon destino al servicio del ramo de Ar
bolado, Parques y Jardines del Interior 
desde l.° de Enero de 1905 á 31 de Di
oiembre de 1908, anunciada en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia dol día... de..., 
conforme en un todo con las mismas, se 
compromete á tomar á su cargo dicho su
ministro con estricta sojeoión á ellas por 
(aquí la proposición en esta forma: los 
precios tipos ó oon la baja de—'.anto por 
ciento en letm—en los precios tipos). 

(Feoha y firma del proponente.) 
677.—19. 

Acordado por este Exorno. Ayunta
miento, en 5 de Marzo último, la apertu
ra del nuevo trozo de la oalle de Forlu-
ny, comprendido entre las de Zurbarán 
y Fernando el Santo, el Exorno, sefior 
Aloalde Presidenta, por su decreto de 29 
del actual, de aonerdo con lo propuesto 
por la Comisión de Ensanche y lo precep
tuado en el art. 19 de la vigente Ley por 
que éste se rige y 25 de su Reglamento, 
se ha servido disponer se convoque á los 
propietarios de terrenos expropiables 
para el expresado trayeoto á la reunión 
que ha de celebrarse en la primera Casa 
Consistorial el día \K del próximo mes 
de Junio, á l»s onoe de su mañana, con 
el fin de deliberar y acordar aoeroa de 
los extremos siguientes: 

1.° Sobre cesión gratuita da la mitad 
de los terrenos expropiables. 

2.° Sobre el precio, en su caso, del 
metro enadrado de dichas superficies; y 

3 .° Sobre renuncia del derecho á per
cibir la indemnización, antes de ser oou-
padas las flnoas, y aceptación en pago, 
por eu valor nominal, de las cédulas 
oreadas, ouando por turno corresponda, 
oon arreglo á lo dispuesto en la Real or
den de 10 dé Noviembre de 1903. 

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, quienes podrán 
enterarse del expediente incoado al efeo
to en el Negociado de Ensanohe de esta 
Secretaria. 

Madrid 2* de Mayo de 1904.=E1 Se
cretario, ¥ . Riano. 

673.—19. 

En oumplimiento de la Ley y dispo-
sloiones vigentes, queda expuesta al pú-
blloo en esta Seoretaría, durante el tér
mino de quince días, el expediente ins
truido para modificar la aotual tributa
ción de 50 pesetas por motociclo, consig
nado en el capítulo III, art. 12 del vigen
te presupuesto, en el que consta e¡ acuer
do de este Excmo. Ayuntamiento, feoha 
20 del actual, dando al ooncierto la s i -

, guíente redacción: 
Por el produoto de las licenoias de 

motooiclos ú otros coches análogos m e 
cánicos hasta dos caballos de fuerza, A 
20 pesetas anuales oada licencia, paga
deras por semestres. 

Por oada caballo más de fuerza, 10 
pesetas. 

Lo que se anuncia al público para su 
oonocimiento. 

Madrid 24 de Mayo de 1904.=El Se-
cretario, F. Ruano. 

675.—19. 

Secretaria.—Negociado 3.9 

En curnplmiento á lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas munioipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al pú
blico que D.Salustiano Bernáldez proyec
ta instalar doa calderas de vapor y v a 
rios motores electrioos, que suman 25 ca
ballos de fuerza, en laoasa núm. 163 de 
la calle de Alcalá. 

Lus personas que se consideren perju-
dioadas por dicha instalación expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término do quinco días, á con
tar desdo el de la feoha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 26 de Mayo de 1904.=E1 Se
cretario, F. Ruano. 

6 8 1 . - 2 0 . 

En oumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al pú
blico que D. Avelino Montero Villegas 
proyeota estableoer una fábrica de bri
quetas con caldera de vapor y motor de 
25 caballos de fuerza en laoasa núm. 4 
de la oalle de Mazarredo. 

Las personas que se oonuideren perju
dicadas por dioha industria expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, á con
tar desde el de la f -oha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid25 do Mayo de 1904.=El Secre
tario, F. Ruano. 

682.—20. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al p ú 
blico que D. Toribio Labarta proyeota 
establecer un taller de oarretería oon 
fragua en el solar núm. 6 de la oalle de 
8an Isidro, 

Las persouas que se consideren perju -
dicadas por dicha industria expondrá n 
por escrito ante la Alcaldía Presldenoia, 
durante el término de quinoe días, A oon-
tar desde el d.- la fecha de publioaoión 
del presente anuncio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 28 de Mayo de 1904. = E1 Se 
cretario, F. Ruano. 

710.—20. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n I n d u s t r i a l 
Por la Tesorería de Haoienda de esta 

provínola se ha dictado la provldenoia s i 
guiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, deolaro inoursos en el primer grado 
de apremio y recargo de 5 por 100, sobre 
el importe de sus descubiertos, á los c o n 
tribuyentes sujetos á dioha tributación 
por defraudaolón y que perteneoen a lns 
zonas de esta corte. 

En oumplimiento del art. 51 de la mis 
ma Instruooión, pub íquese esta provi
dencia en el BOLETIK OFICIAL de la pro-
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vincia y entregúense A la acción ejecu

tiva los respectivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que Be hace público en oonformldad 
a lo prevenido en dicho art. 51. 

Madrid 24 de Mayo de i904.=El Teso

rero de Hacienda, Moisés Aguirre. 
7 0 6 .  2 0 . 

Providencias judiciales 
Juzgsdcs militares 

MADRID 
D. Pedro Martin Rodríguez, primer Te

niente del regimimiento infantería inme

morial del Rey, núin. l , y Juez ins

tructor encargado de diligenciar un inte

rrogatorio procedente de la Plaza de Za

ragoza, d i m a n ó t e de) expediente que se 
instruye en averiguación del paradero 
del Boldado Juan Aragonclllo Romero. 

Por la presento requisitoria cito, llamo 
y emplazo al soldado que f i é del regi

miento infantería de Ara, on, núme

ro 21, Valentín Giró V»llejo, hoy licencia

do, con residencia en esta corte, para que 
en el término de treinta días, & oootar 
desde e! en que se publique la presente, 
comparezca en este Juzgado, sito en el 
coarte! de la Montaña, á mi disposición 
y con el fin de evacuar en él el menoio

nado interrogatorio. 
A mi vez, en nombre de S. M. el Rey 

(q. D g.) , exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judioia), para que praotiquea 
activas diligencias rn busca del referido 
Valentin Giió VaÜejo, y en caso de ser 
habido lo remitan detenido al menciona

do cuartel y a mi disposición. 
Madrid 16 de Mayo de l904.=Pedro 

Martín. 
627.—18. 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
I». Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de 

primera instancia del distrito del Congre* 
во de esta corte. 

l lago saber: Que en dicho Juzgado 
penden, en ¡a vía de apremio, los autos 
ejecutivos promovidos por dona Ceferina 
Alonso y Rivera, como viuda y heredera 
do D . Pab o Piquenque, contra D. Ge

rónimo Gómez Rodríguez, sobre pago de 
peeentas; en cuyos autos se ha acordado 
la venta en pública subaata de la partioi

paoión de veintitrés mil noventa y dos pe

tas que en el valor denovenu y oincomil, 
dado á la casa numero cincuenta y uno de 
la calle de Santa Engracia de esta corte, 
corresponde a demandado D. Geróni

mo Gómez, proindiviao con D. José y 
1). Juan Manuel Romero y Abgacal, dofla 
María de las Mercedes Parada y Abascal 
y doña Joseüua Marrantes, cuya tinca 
oo inprende una extensión superficial de 
trescientos quince metros noventa a t 

enúenos cuadrados, habiéndose señala

ndo, para qne pueda tener lugar la cele

bración del acto, el día veintiocho de Ju> 
nio próximo venidero, á las dos de su tar

de, en la Sala audiencia de dicho Juzga

do, ¿ito eu el piso principal de la casa 
número uno de la calle del General Ссв

.tafioe, bajo las siguientes 
Condiciones: 

1 .• Dicha participación de linca sale 
á subasta por el valor asignado á la mis

ma, ó sea el de veintitrés mil noventa y 

dos pesetas. 
2 / No ее admitirán posturas que no 

oubran las dos terceras partes de esta 
cantidad. 

3.* Que para tomar parte en la subas

ta deberán los Imitadores consignar pre

viamente en la Mesa del Juzgado, ó Caja 
general de Depósitos, el diez por ciento 
de las expresadas veintitrés mil noventa 
y dos pesetas; y 

4 .
a Que los títulos de propiedad de 

la repetida partioipación de finca, y con 
los que habrán de conformarse los lioita

dores, sin tener derecho á exigir ningu

nos otros , se hallarán de manifiesto, hasta 
el acto del remate, en Escribanía del 
Actuario para que aquéllos puedan exa

minarlos. 
Dado en Madrid á treinta de Mayo de 

mil noveoientoa cuatro =*Joaquín Beney

t o . = El Escribano, José Hurtado.= Es 
copia: El Escribano, José Hurtado. 

66.—P. 
HOSPITAL 

En virtud de providencia diotada hoy 
por el Sr. Juez de instrucoión del distrito 
del Hospital de esta corte en el expe

dienta formado para la ejeoución de lo 
dispuesto en los aniouloB 31 y 32 de la 
Ley del Jurado, se hu aoordado proce

der al sorteo para la designación de los 
seis Vocales que oomo mayores contribu 
yentes residentes en el distrito, cuatro 
por territorial y dos por industrial, han 
de componer la Junta de dicho distrito 
en la forma que determina el primero de 
los citados artículos, para ouyo acto, que 
será público, se ha sefialado el día 6 de 
Junio próximo y hora de las doce y me

dia en el local del Juzgado, sito en la 
oalle del General Castaños, núm. 1, lo 
oual se anuncia por el presente, que será 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vinoia con tres días de antioipaoión. 
Madrid 26 de Mayo de 1904.=V.° B . ° = 

Mo'ina. = El Secretario, por Martínez 
Grande, Galo S. Corona. 

6 6 9 .  1 9 . 
HOSPICIO • 

En este Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta corte, se 
se sigue expediente á instancia de don 
Manuel Palacios Montero, sobre declara 
oión de herederos abintestato del finado 
don Fructuoso Palacios Montero á favor 
del recurrente y de su hermana doña 
Emilia Palacios, y se anuncia la muerte 
sin teotar del repetido D. Fructuoso Pa

lacios Montero, fallecido en esta corte, de 
U que era vecino, el día ocho del ac

tual, en estado de soltero, y sin dejar des

cendientes ni asoendientes y sí únicamen

te como colaterales á sus hermanos legí

timos doña Emilia y D. Manuel Palacios 
Montero, que son los que reclaman la ba

randa; hijo dicho finado y los reourrentes 
de los también difuntos D. Fructuoso Pa

lacios y doña Emilia Montero, y de con

formidad con lo que dispone el articulo 
novecientos ochenta y cuatro de la Ley 
de Enjuiciamiento civil, se llama á los 
que se cre8n con igual ó mejor derecho á 
la berenoia de que se trata para que ooiu

paiezcan en el Juzgado á reclamarlo, 
dentro del término de treinta días, ha

ciéndose constar que el tantas veoea re

petido finado es natnral de Ronda (Má

laga). 
Madrid treinta de Mayo de mil nove

cientos cuatro.—V.° B.°=EI Sr. Juez, 
Ortega Morejón.=El Escribano, Ricardo 
Gómez. 

64.—P. 
LATINA 

L». Luis Rubio y f outreras, Juez de 
instrucción del distrito de la Latina de 
esta corte. 

P e r l a presente cito, llamo y emplazo 

a Gregorio Gómez Calvo, hijo de Roman 
yCirila, naturai de Ambite, Madrid.de 
vointiséis aflos, soltero sin ofloio, con 
domicilio en la oalie de Toledo, nùm. 72, 

л los efeo'OR de los artículos 29 y 
la Ley, expido la presente, con «*1 V,° в t 
del Sr. Juez municipal, en Villar del ol-

mo á 22 de Mayo de 1904.=El J Q e 2 m . 
U y i u i w i " " » t l l E » I U Q -

oiso cuarto, núm. 5: frecuenta por las > ntotpal, Eustaquio Aza.=El Seoretaru 
~ •  — t Pedro Roldan. noches el Salón de Actualidades, lata 

berna de la calle de Alcalá, núm 4, y el 
punto de coches de la oalle de Preoiados 
esquina á la Puerta del Sol, ignorándose 
su paradero, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en rni 
Sala audiencia, sita on el Palacio de los 
Juzgados, calle de) General Castaños, 
con el objeto de responder á los cargos 
que le resultan en causa que le sigue por 
amenazas de muerte; aperoibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuioio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas la Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, prooedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura alta, car

nes regulares, moreno, nariz chata, oon 
una cicatriz en la frente y viste traje 
olaro y gorra de visera, y en el oaso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado. 

Madrid 26 de Mayo de 1904 = LuÍ6 
Rubio.=EIEscribano, Julián Villanueva. 

6 9 6 .  2 0 . 

TORRELAGUNA 
D. Luis Sánohez Ulloa y del Pino, Juez 

de primera instancia de esta villa y par

tido de Torrelaguna. 
Por el presente hago saber: Que en 

cumplimiento á lo mandado en el ari. 3! 
de la Ley de 20 de Mayo de 1888, sobre 
formación de listas de Jurados que han 
do ejercer su oargo en el año de 1905, he 
señalado el día 31 del corriente mes y 
hora de las doce de su mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, para que 
tenga lugar el acto de la celebración del 
sorteo de Vocales de la clase de mayores 
contribuyentes por territorial y por in

dustria), con el fin do constituir la Junta 
de pa» ttdo á que dioho artículo se refiere. 

Y para que tenga lugar la debida pu

blicidad se tija el presente. 
Dado en Torrelaguna á 24 de Muyo 

de 1904.=Luis Sánchez Ulloa. = De orden 
de Su Señoría, Anastasio Fernández. 

6 5 9 .  1 9 . 

609. 18 . 

D. Pedro Roldan, Seoretario de die»» 
Juzgado municipal. 

Certifico: Que la lista de Jurados com^ 
oabezas de familia, formada por la J Q B 

ta munioipal correspondienta, y ouyo ori

ginal queda archivado en este Juzgado 
se compone de los señores siguientes

Victoriano Ayala Fernández. 
Carlos CaBtillo Hernández. 
Bernabé Escribno Fuentes. 
Julián Hernández Pérez. 
Rosario Herrera García. 
Casto Martínez Rodríguez. 
Ignaoio Martínez Rodríguez. 
Aureliano Moratilla Mariscal. 
Doroteo Mondideo Alejo. 
Perfecto Martin Díaz. 
Pablo Martínez Aloobendas. 
Eduardo Moratilla Aguilai. 
Emilio Roldan Martínez. 
Teófilo Roldan Martínez. 
Faustino Sánohez Olivares. 
Martín Vázquez Toledo. 
Claudio Víllaivllla Vázquez. 
Julián Vázquez Pérez. 
Villar del Olmo á 21 de Mayo de 1904. 

= La Junta munioipal.—Eustaquio Az». 
—Escolástico Castillo.— Francisoo Blan

co.—Gregorio Martínez.—Eugenio Her

nández. — Julián Hernández. — Emilio 
Roldan.  Pedro Roldan. 

Para que conste, y en oumplimiente 
y á los efectos de los artlou'os 29 y 30 d» 
la Ley, expido la presente, con el V.° B.* 
del Sr. Juez municipal, en Villar del Ol

mo á 22 de Mayo do 1904.= V.° B . = » 
Juez municipal, Eustaquio Aza.=»El Se

oretario, Pedro Roldan. 
610—18. 

Juzgados municipales 

V I L L A R D E L O L M O 
D. Pedro Roldan, Secretario de dicho 

Juzgado municipal. 
Certifico: Que la lista de Jurados como 

oapteidades formada por la Junta mu 
nicipal correspondiente, y ouyo original 
queda archivado en este Juzgado, se 
compone de los siguientes señores: 

Regino Blanco Moratilla. 
Francisco Blanco Moratilla. 
Escolástico Castillo Velasoo. 
Manuel Herrera Vázquez. 
Natalio Meoo Garda. 
Leandro Moratilla Herrera. 
Julián Moratilla Moratilla. 
Rutíoo Martínez Guillen. 
José Puebla Lozoya. 
Isidoro Sabroso Carmona. 
Villar del Olmo á 21 de Mayo de 1904. 

•La Junta munioipal.—Eustaquio Aza. 
— Escolástico Castillo.—Francisco Blan

oo. —Gregorio Martínez.—Eugenio Her

nández. — Julián Hernández. — Emilio 
Pedro Roldan. 

Para que conste, y en cumplimiento y 

B A N C O DE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado el resguarde 
del depósito transmisible núm. 482.385» 
expedido por este Establecimiento on 21 
de Enero de 1901 á favor de D. Justo Fie

rro Fernández, se anuncia al público por 
segunda vez para que el que se crea coi 
dereoho á reclamar lo verifique dentrt 
del plazo de dos meses á contar desde 
el día 21 del corriente, fecha de la pri

mera inserción de este anunoio en lo* 
periódicos oficiales Gaceta de Madrid f 
BOLETÍN OFICIAL de esta prov.ncia, segóf 
determina el art. tí.u del Reglamento TÍ» 
gente de este Banco, adviniendo qo«r 
transcurrido dicho plazo sin reclamación' 
de tercero, se expedirá el correspondien

te duplicado de dicho resguardo, anula

do el primitivo y quedando el Baoo#¡ 
exento de toda responsabilidad. 

Madrid 31 de Mayo de 1904. = E1 Vice

secretario, Francisco Belda. 

tóente ds Pi2¿uú y 4 
áe Jíaásid 
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En esta semana han ingresado en • 
Caja de Ahorros 130.648 peeet*s V°T 

1 310 imposiciones, de Jas cuales son
 Dü9

V 
vao 263, y ae han satisfecho por capit*' | 
intereses 203 631 pesetas á solicitad 
609 imponentes, 246 de ellos por saldo. 

Madrid 22 de Mayo de l№-<=
El V*-

reotor, JOBO Alvarez Marino. 
601.—n 
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